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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la Secretaría el día 31 de marzo de 2022 

notificó personalmente mediante mensaje de datos el auto admisorio a los 

demandados Prispma Ltda y municipio de Palmira, la cual se entendió surtida 

los días 1 y 4 de abril de 2022 y el término legal de diez días para contestar 

corrió del día 5 de abril al 25 de abril de 2022. 

 

Respecto de la notificación del demandado WVG CONSTRUCOES E 

INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA, la Secretaría también 

intentó la notificación personal mediante mensaje de datos el mismo día 31 de 

marzo de 2022, sin embargo, no fue posible debido a que el mensaje devuelto 

por el servidor anota que el «dominio del destinatario no existe». 

 

De igual forma le comunico que el municipio de Palmira (Valle), a través de 

abogado, contestó la demanda el día 25 de abril de 2022 y formuló llamamiento 

en garantía a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Finalmente, la parte demandante el día 11 de enero de 2023 presenta memorial 

aportando constancia de notificación personal a las demandadas, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 16 de enero de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0005 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato trabajo)  

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO VALLEJO GOMEZ  

DEMANDADOS:  

1. PRISPMA LTDA  

2. WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA 

3. MUNICIPIO DE PALMIRA  

INTEGRADO: JLX PROYECTOS S.A.S. 

GARANTE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00151-00 

 

Palmira — Valle, dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado constata 

que si bien es cierto la Secretaría intentó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada Prispma Ltda mediante mensaje de datos a las 

direcciones de correo electrónico alberth1224@gmail.com y 

mailto:alberth1224@gmail.com
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a.ortiz@prismaltda.com (folio 82 y 83), mismas que aparecen en su certificado 

de existencia y representación legal (folio 15), también es cierto que no evidencia 

en el informativo constancia de su entrega al destinatario, constancia de acuse 

de recibo del servidor o constancia del mismo propietario de la dirección 

electrónica; información necesaria para tener certeza sobre su entrega. 

 

Así las cosas, el Juzgado dejará sin efecto la notificación personal mediante 

mensaje de datos adelantada por la Secretaría el día 31 de marzo de 2022 a la 

demandada Prispma Ltda, toda vez que no cumplió con el objeto perseguido por 

el legislador. 

 

Ahora bien, frente al mismo demandado Prispma Ltda, el apoderado de la parte 

demandante el día 11 de enero de 2023 allegó memorial aportando constancia 

de notificación del auto admisorio, también mediante mensaje de datos (folios 

213 a 223), a la dirección de correo electrónico como lo permite actualmente el 

artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 y en su momento el artículo 8.º del Decreto-

Legislativo 804 de 2020.  

 

No obstante, de acuerdo al Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico que 

aporta (folio 215), el Juzgado evidencia que el mensaje fue remitido a la 

dirección alberth122@gmail.com, la cual resulta errada, pues la correcta es 

alberth1224@gmail.com, según el certificado de existencia y representación 

legal de aquella (folio 15). Por tanto, dicho intento tampoco surtió el efecto 

jurídico esperado debido que la dirección electrónica a la cual se envió es 

incorrecta, y siendo coherente con lo anterior, también dejará sin efecto la 

notificación practicada. 

 

En consecuencia, sería del caso intentar nuevamente la notificación del 

demandado Prispma Ltda mediante mensaje de datos a la dirección de correo 

electrónico correcta y con la respectiva constancia de entrega, la cual puede 

adjuntar la Secretaria al contar con ese servicio, pero constata el Juzgado que 

el certificado de existencia y representación de aquella y allegado con la 

demanda aparece expedido el 16 de agosto de 2021 (folio 15), pasando a la fecha 

un año y cinco meses, tiempo suficiente para registrar nueva información en la 

dirección de notificación judicial. 

 

Por consiguiente, conforme al artículo 48.º del CPT y de la SS, asumiendo esta 

judicatura la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes, la agilidad y rapidez en su trámite, requerirá a la parte demandante 

para que en el término de tres días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, se sirva allegar frente a la demandada Prispma Ltda, identificada 

con Nit 900.264.234-4, un certificado de existencia y representación 

actualizado con menos de quince días de expedición. 

 

Cumplido lo anterior, el Juzgado ordena de inmediato y nuevamente a la 

Secretaría que practique la notificación personal mediante mensaje de datos a 

la sociedad Prispma Ltda del auto que admitió la demanda a la dirección 

electrónica que debe aparecer en el certificado de existencia y representación 

legal arrimada la parte demandante, debiendo incorporar al expediente digital 

mailto:a.ortiz@prismaltda.com
mailto:alberth122@gmail.com
mailto:alberth1224@gmail.com
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la constancia de su entrega al destinatario para efectos de tener certeza sobre 

su entrega y garantizar el debido proceso y defensa de aquel. 

 

En cuanto al intento de notificación personal mediante mensaje de datos del 

auto admisorio a la demandada WVG Construcoes e Infraestructura LTDA 

Sucursal Colombia a la dirección info@wvyconstrucoes.com.br, adelantada por 

la Secretaría el 31 de marzo de 2022 (folio 88 a 90) y por el apoderado de la 

parte demandante (folios 221 y 222), en la primera, según la constancia de 

entrega «No se pudo entregar a estos destinatarios (…) dominio del destinatario no existe » y en la 

segunda, señala que «No fue posible la entrega al destinatario (El dominio de la cuenta no existe)». 

De ahí que el Juzgado declarará que no surtió efectos legales y procesales el 

intento de notificación personal del día 31 de marzo y 10 de agosto de 2022. 

 

En vista de lo anterior, y como ocurre con la otra demandada, constata el 

Juzgado que el certificado de existencia y representación de WVG Construcoes 

e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia y allegado con la demanda aparece 

expedido el 16 de agosto de 2021, pasando a la fecha un año y cinco meses, 

tiempo suficiente para registrar nueva información en la dirección de 

notificación judicial (folio 25). 

 

Por tanto, conforme al artículo 48.º del CPT y de la SS, igualmente el Juzgado 

requerirá a la parte demandante para que en el término de tres días contados 

a partir de la notificación de esta providencia, se sirva allegar frente a la 

demandada WVG Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia, 

identificada con Nit 901.244.342-1, un certificado de existencia y 

representación actualizado con menos de quince días de expedición. 

 

Cumplido lo anterior, el Juzgado ordena de inmediato y nuevamente a la 

Secretaría que practique la notificación personal mediante mensaje de datos a 

la sociedad WVG Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia del 

auto que admitió la demanda a la dirección electrónica que debe aparecer en el 

certificado de existencia y representación legal que arrime la parte demandante, 

debiendo incorporar al expediente digital la constancia de su entrega al 

destinatario para efectos de tener certeza sobre su entrega y garantizar el 

debido proceso y defensa de aquel. 

 

Vale la pena advertir que, eventualmente, si no surte efectos legales y 

procesales la notificación personal mediante mensaje de datos a las 

demandadas Prispma Ltda y WVG Construcoes e Infraestructura LTDA 

Sucursal Colombia, frente a cada una deberá practicarse la notificación 

personal del auto admisorio a las direcciones de correo postal que deben 

aparecer en los certificados de existencia y representación legal que allegará la 

parte demandante, librando las comunicaciones o citaciones como lo dispone 

el numeral 1.º del artículo 291.º del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía.  

 

En consecuencia, en ese evento, la Secretaría deberá elaborar el respectivo 

citatorio o comunicación, la parte demandante deberá retirarlo y enviarlo a 

la dirección de correo postal indicada a través de una Empresa de Servicio 

Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar de una copia de este, y además 

deberá expedir una constancia sobre su entrega en la dirección indicada. Estos 

mailto:info@wvyconstrucoes.com.br
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dos documentos deben ser incorporados al expediente. De no prosperar con la 

primera dirección, se deberá intentar con la segunda. 

 

Igualmente, si aquella o aquellas personas de derecho privado reciben la 

citación o comunicación y no comparecen al Despacho a notificarse 

personalmente dentro del término de ley, se intentará también la práctica de la 

notificación como lo señala el artículo 29.º del CPT y de la SS. De manera que, 

la Secretaría deberá elaborar el aviso citatorio advirtiendo que deberán 

comparecer en el término legal de diez (10) días, so pena nombrar un curador, 

publicar edicto emplazatorio y aplicar el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Dicho aviso citatorio también deberá ser retirado y enviado por la 

parte demandante en los términos del inciso anterior. 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE UN DEMANDADO  

 

Dado que la parte demandada municipio de Palmira (Valle) contestó la demanda 

dentro del término legal de diez (10) días como lo indica el artículo 74.º del CPT 

y de la SS, siguientes a la notificación personal mediante mensaje de datos 

practicada por la Secretaría y que el escrito de contestación se ajusta a los 

requisitos del artículo 31.º ibidem (folios 94 a 106), el Juzgado la tendrá por 

contestada y en consecuencia la admitirá. También, por estar ajustado a 

derecho, se le reconocerá personería a la apoderada. 

 

INTEGRACIÓN AL CONTRADICTORIO 

 

Al revisar el Juzgado el escrito de contestación a la demanda por parte de la 

demandada municipio de Palmira (Valle), impetra como excepción previa «NO 

COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS» (folio 102 y 103), 

para lo cual advierte que «El objeto de la presente demanda es que reconozca la existencia de 

una relación laboral entre el señor RAFAEL VALLEJO y el CONSORCIO PTAR PW, sin embargo, como 

quiera que el nombre del consorcio pasó a denominarse CONSORCIO RENOVACION 2021. Así mismo, 

se realizó la cesión de posición contractual dentro del consorcio, así: JLX PROYECTOS SAS con un 

porcentaje de participación del 50%. WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA con un porcentaje de participación del 50%, es necesario integrar al presente caso al 

CONSORCIO RENOVACION 2021 y a su nuevo miembro siendo este la sociedad JLX PROYECTOS 

S.A.S. Por lo anterior, solicito de manera especial que ordene la vinculación por la parte pasiva a la 

sociedad denominada JLX PROYECTOS S.A.S. con domicilio principal en la ciudad de BOGOTA D.C. con 

NIT No. 900637630 – 1, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. con domicilio 

en la Carrera 7 #156-10, Bogotá, Colombia y correos electrónicos: direccion@jlxproyectos.com - 

contratacion@jlxproyectos.com». 

 

Bajo ese entendido, en este proceso el actor anhela que se declare la existencia 

de un contrato de trabajo a término fijo por obra o labor con el CONSORCIO 

PTAR PW, integrado por las sociedades PROYECTOS DE INGENIERÍA Y 

SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA y WVG 

CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA, y que fue 

despedido sin justa causa violándole el debido proceso; consecuencialmente 

solicita, entre otros, el pago de «perjuicio por lucro cesante futuro», pero ciertamente al 

realizarse el cambio de denominación de CONSORCIO PTAR PW a CONSORCIO 

RENOVACION 2021, y al modificar sus miembros así: «JLX PROYECTOS S.A.S. identificada 

con NIT. 900.637.630-1 con participación del 50%. y WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUCTURA 
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LTDA con un porcentaje de participación del 50%» de acuerdo a la prueba aportada por el 

municipio de Palmira (Valle) (folio 163), se hace necesario que la sociedad JLX 

PROYECTOS SAS, haga parte del proceso ya que sus intereses se pueden ver 

afectados con las resultas del proceso.  

 

En ese orden, atendiendo a la dirección del proceso adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el 

equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48.º CPT y 

SS), considera el Juzgado que no es posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de aquellas personas de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos (Art. 61.º C.G.P.). Por consiguiente, esta judicatura encuentra 

necesario integrar al contradictorio por pasiva a sociedad JLX PROYECTOS 

S.A.S. identificada con NIT. 900.637.630-1. 

 

Previo a iniciar el trámite de notificación personal de la integrada al 

contradictorio JLX PROYECTOS S.A.S., el Juzgado requerirá al municipio de 

Palmira (Valle) y a la parte demandante para que en el término de para que en 

el término judicial de tres (03) días siguientes a la notificación de esta 

providencia se sirvan allegar el certificado de existencia y representación de 

aquella con no menos de quince (15) de expedición. 

 

Cumplido lo anterior, el Juzgado, a través de la Secretaría, de inmediato 

intentará practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a 

la integrada JLX PROYECTOS S.A.S., mediante mensaje de datos a la dirección 

de correo electrónico y, eventualmente, de ser necesario, a la dirección de correo 

postal, como fue ordenado para las demandadas Prispma Ltda y WVG 

Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia. 

 

DEL LLAMADO EN GARANTÍA 

 

Pues bien, el demandado municipio de Palmira (Valle) llamó en garantía a la 

sociedad SBS Seguros Colombia SA (folios 165 a 166), petición que el Juzgado 

atenderá favorablemente teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 64.º y 

siguientes del Código General del Proceso, aplicables por analogía. Así que, las 

aceptará. 

 

De manera que, se ordenará la notificación personal a la llamada en garantía 

SBS Seguros Colombia SA conforme lo estatuye el Literal A del artículo 41.º del 

CPT y de la SS, y como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145.º del CPT y de la 

SS., corriéndole traslado por el término de diez (10) días para contestar la 

demanda y el llamado, en los términos del artículo 31.º del CPT y de la SS. 

  

En cuanto a la práctica de la notificación personal, se ordenará a la Secretaría 

del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2.º del artículo 291.º del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145º. del CPT y 

de la SS y en concordancia con el artículo 8.° del Decreto—Legislativo 806 de 

2020. Luego, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo 

electrónico, al cual se acompañará una copia de la presente decisión y con la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
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Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la Secretaría 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino al llamado en 

garantía, y para iniciar la práctica de la notificación, se requerirá a la parte 

demandada municipio de Palmira (Valle), para dentro del término de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirvan retirar y 

enviar el mentado citatorio o comunicación a la dirección indicada en el 

mismo a través de una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien deberá 

cotejar y sellar de una copia de este, y además, deberá expedir una constancia 

sobre su entrega en la dirección indicada, documentos para ser incorporados 

al expediente. 

  

Se advierte a la parte demandada municipio de Palmira (Valle), que en el evento 

de que el llamado en garantía haya recibido la citación o comunicación y no 

comparezca al Despacho a notificarse personalmente dentro del término de ley, 

la Secretaría procederá de inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio 

establecido en el artículo 29.º del CPT y de la SS, el cual, también deberá ser 

enviado en los términos del inciso anterior. 

 

Finalmente, en relación con la notificación de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, el apoderado de la parte demandante el día 11 de enero de 

2023 allegó memorial aportando constancia de notificación del auto admisorio, 

también mediante mensaje de datos (folios 219 y 220), a la dirección de correo 

electrónico como lo permite actualmente el artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 

y en su momento el artículo 8.º del Decreto-Legislativo 804 de 2020.  

 

Empero, de acuerdo al Acta de Envío y Entrega de Correo Electrónico que 

aporta (folio 219 y 220), el Juzgado evidencia que el mensaje fue remitido a la 

dirección procesosterritoriales@defensajuridica,gov.co, la cual resulta errada, 

pues la correcta es procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, según 

información que emerge desde su página web1. Por tanto, dicho intento 

tampoco surtió el efecto jurídico esperado debido que la dirección electrónica a 

la cual se envió no es incorrecta, y siendo coherente con todo lo dicho, también 

dejará sin efecto la notificación practicada. 

 

Siendo así, el Juzgado ordena a la Secretaría que retome y practique la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al Ministerio Público, a través de la Procuraduría 

Provincial de Palmira en los términos de los numerales 3º y 4º del auto núm. 

0424 del 28 de marzo de 2022 (folio 80 y 81). 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Dejar sin efecto el intento de la Secretaría del día 31 de marzo de 

2022 en practicar la notificación personal del auto admisorio a la demandada 

Prispma Ltda vista en el folio 82. 

                                                           
1 

https://www.defensajuridica.gov.co/agencia/horarios/Paginas/default.aspx#:~:text=Correo%20electr%C3%B3

nico%20para%20Notificaciones%20Judiciales,%40defensajuridica.gov.co.  

mailto:procesosterritoriales@defensajuridica,gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
https://www.defensajuridica.gov.co/agencia/horarios/Paginas/default.aspx#:~:text=Correo%20electr%C3%B3nico%20para%20Notificaciones%20Judiciales,%40defensajuridica.gov.co
https://www.defensajuridica.gov.co/agencia/horarios/Paginas/default.aspx#:~:text=Correo%20electr%C3%B3nico%20para%20Notificaciones%20Judiciales,%40defensajuridica.gov.co
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Segundo. Dejar sin efecto el intento de la parte demandante del día 10 de 

agosto de 2022 en practicar la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada Prispma Ltda vista en el folio 215 y 216. 

 

Tercero. Declarar que no surtió efectos legales y procesales el intento de 

notificación personal del día 31 de marzo y 10 de agosto de 2022 adelantada 

por la Secretaría y la parte demandante frente a la demandada WVG 

Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia, respectivamente. 

 

Cuarto. Requerir a la parte demandante para que en el término judicial de 

tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia se sirva allegar 

nuevamente el certificado de existencia y representación de las demandadas 

Prispma Ltda y WVG Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia, 

con no menos de quince (15) de expedición. Allegado, 

 

Quinto. Ordenar a la Secretaría que de inmediato y nuevamente practique 

la notificación personal del auto admitió la demanda en contra de la parte 

demandada Prispma Ltda mediante mensaje de datos a la dirección de correo 

electrónico que debe aparecer en el certificado de existencia y representación 

legal conforme al artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 y en los términos indicados 

en la parte motiva. 

 

Sexto. Ordenar a la Secretaría que intente practicar la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a la demandada WVG Construcoes 

e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia, mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónico que debe aparecer en el certificado de existencia 

y representación legal conforme al artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 y en los 

términos indicados en la parte motiva. 

 

Séptimo. Ordenar a la secretaria que, eventualmente, de no surtir efecto lo 

anterior, elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a los 

demandados Prispma Ltda y WVG Construcoes e Infraestructura LTDA 

Sucursal Colombia como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la SS.  

 

Octavo. Requerir a la parte demandante, eventualmente de ser necesario, 

se sirva retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a los 

demandados en los términos indicados en la parte motiva. 

 

Noveno. Ordenar a la secretaria que, eventualmente de no surtir efecto lo 

anterior, elaborar el respectivo aviso citatorio con destino a las demandadas 

como lo ordena el artículo 29.º del CPT y de la SS.  

 

Décimo. Requerir a la parte demandante para que se sirva retirar y enviar 

el mentado aviso citatorio a las demandadas en los términos indicados en la 

parte motiva. 

 

Undécimo. Correr traslado a las demandadas Prispma Ltda y WVG 

Construcoes e Infraestructura LTDA Sucursal Colombia, una vez surtidas las 
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correspondientes notificaciones personales por el término legal de diez (10) días 

para contestar la demanda al tenor del artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

Duodécimo. Admitir la contestación a la demanda presentada por el 

demandado municipio de Palmira (Valle). 

 

Decimotercero. Reconocer personería a la Dra. Mayra Lizeth Herrera 

Chávez, identificada con la cedula de ciudadanía núm. 1.144.035.914 y la 

tarjeta profesional núm. 237.300 del CS de la J, para actuar como apoderada 

del demandado municipio de Palmira (Valle).  

 

Decimocuarto. Integrar al contradictorio por pasiva a sociedad JLX 

PROYECTOS S.A.S. identificada con NIT. 900.637.630-1. 

 

Decimoquinto. Requerir a la demandada municipio de Palmira (Valle) y a la 

parte demandante para que en el término de para que en el término judicial de 

tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia se sirvan allegar 

el certificado de existencia y representación de la integrada JLX PROYECTOS 

S.A.S., con no menos de quince (15) de expedición. 

 

Decimosexto. Ordenar a la Secretaría que intente practicar la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a la integrada JLX PROYECTOS 

S.A.S., mediante mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que debe 

aparecer en el certificado de existencia y representación legal conforme al 

artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Decimoséptimo. Ordenar a la secretaria que, eventualmente, de no surtir 

efecto lo anterior, elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino 

a la integrada JLX PROYECTOS S.A.S. como lo ordena el numeral 2.º del 

artículo 291.º del Código General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la 

SS.  

 

Decimoctavo. Requerir a la parte demandante, eventualmente de ser 

necesario, se sirva retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a la 

integrada JLX PROYECTOS S.A.S., en los términos indicados en la parte 

motiva. 

 

Decimonoveno. Ordenar a la secretaria que, eventualmente de no surtir 

efecto lo anterior, elaborar el respectivo aviso citatorio con destino a la 

integrada JLX PROYECTOS S.A.S., como lo ordena el artículo 29.º del CPT y de 

la SS.  

 

Vigésimo. Requerir a la parte demandante para que se sirva retirar y enviar 

el mentado aviso citatorio a la integrada JLX PROYECTOS S.A.S., en los 

términos indicados en la parte motiva. 

 

Vigésimo primero. Correr traslado a la integrada JLX PROYECTOS 

S.A.S., una vez surtida la correspondiente notificación personal por el término 

legal de diez (10) días para contestar la demanda al tenor del artículo 31.º del 

CPT y de la SS. 
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Vigésimo segundo. Admitir a la demandada Municipio de Palmira (Valle) 

la solicitud de llamar en garantía a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.   

 

Vigésimo tercero. Notificar personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme al literal A del artículo 41.º 

y 29.º del CPT y de la SS. 

 

Vigésimo cuarto. Practicar la notificación a la llamada en garantía SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. a través de la Secretaría del Despacho con arreglo 

al numeral 2.º del artículo 291.º del Código General del Proceso y en 

concordancia con el artículo 8.° del Decreto—Legislativo 806 de 2020.    

 

Vigésimo quinto. Correr traslado a la llamada en garantía SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. para que conteste la demanda y el escrito del llamado dentro 

del término de diez días con arreglo el artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

Vigésimo sexto. Dejar sin efecto el intento de la parte demandante del día 10 

de agosto de 2022 en practicar la notificación personal del auto admisorio a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado vista en el folio 219 y 220. 

 

Vigésimo séptimo. Ordenar a la Secretaría que retome y practique la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado en los términos de los numerales 3º y 4º del auto núm. 

0424 del 28 de marzo de 2022. 

 

Vigésimo octavo. Ordenar a la Secretaría que retome y practique la 

notificación del auto admisorio de la demanda al Ministerio Público, a través de 

la Procuraduría Provincial de Palmira en los términos de los numerales 3º y 4º 

del auto núm. 0424 del 28 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

SAMIR/ENS JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

17/Enero/2023 

La Secretaria. 
                      


